
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA 

 

Ibagué Tolima, julio dos de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA CONTRA CÉSAR AUGUSTO 

BUENDIA VALDERRAMA Y OTRA RADICACIÓN No.2019-00190-

00.- 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, respecto a seguir adelante con la ejecución, se le hace 

saber que una vez sea notificada personalmente la demandada 

ROSANA TORRES MUÑOZ, se procederá a decidir al respecto. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


